
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE

SECRETARIADEADMINISTRACiÓNE INNOVACIÓNGUBERNAMENTAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL

SUBOIRECCIÓN DE SERVICIOS

ORDEN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR

DCP.o2(ANEXO 54)

CRECER !EGRANDE fl
CAMPECHE 2015-2021 ~

DATOS PROVEEDOR 1
003826-i3URAD

AVENIDA SIGLO
BU~.A901l06~Q4

PROVEEDOR
DOMICILIO

RFe

M8N0EZ AHMED JOSE
XXI NUMERO 10, ENTRE GLORIETA

TELEFONO 981 82 7 67 10
AVENIDA CIUDAD CONCORDIA Y AVENIDi

PLAZO DEENTREGA 2 Oias hábiles

ISO 9001 :2015

CONFORME

DATOS DEPENDENCIA 1 ORDEN DE SERVICIO

RAMO 22-FISCALIA GENERAL DEL ESTADO ~Ii13104/2018

OSV.{I427
UNIDAD ZO-Agencia Estatal de Investigaciones

RV222().(J355

OBSERVACIONES [!J .
RV2220-0355 - 05/04/2018

DATOS DEL VEHICULO 1
PLACA DJF-7834

MODELO 2010

DESCRIPCiÓN VOLKSWAGEN • JETTA. SEDAN.

SERIE 3V'I1RV09M7AM047097

CILINDROS 4

LINEA AUTO~OVIL

KilOMETRAJE 144945

$290.00

$812.00

$812.00

$290.00

TOTALDESCRIPCiÓNCLAVE

2961 - REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE
2219 ESPEJO RETROVISOR LATERAL LADO IZQUIERDO ~

W.ANUAL) MARCA "[¿E PO"

3551 • REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE
CkV,BIO DEL ESPEJO RETROVISOR LATERAL LAaO ~
IZQUIERDO

SUBTOTAL
IVA

DESCUENTO
TOTAL

$950.00
$152.00
$0.00

$1,102.00

(SON: UN MIL CIENTO DOS PESOS 00/100 M.N )
- --

- ---

Cadena Origina!: 1221201l0SV.Q4271382611102000011304201812163¡

Cadena Encriptada: InM9-txOYalla31ldOoWBpKlIoAJYLwezOH5 lANy4al TNUeCIVlTn4mwl Imljhc7

.DATOS SIACAM

10, 20169
FOllO: 0846

ETAPA: Directa

ESTA TUS :

I¡IIIIIIII ~II~ ~II~IIIII~ I !III~ 1II~ 11I11ili 1111~I ¡IIIIII~ III~ illllllllll~llllllll~ 1111111111~llli IIII~ 111111111:1]111
bOf6d706263f4536b 7c4285 1b74f9aaf

Ing. r1~'ldo Patrón Gar1t~.s .
$utl . Servicios

/' .-
Nota:

Elaboró: JOSE AL

nmonial

Fecha de impresión: 13/04/2018
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WALTER
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha quince de junio del año dos mil dieciocho, y que consiste en la 
eliminación de una clave alfanumérico que corresponden al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), por tratarse de dato personal clasificados como confidencial, con fundamento en el artículo 118 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
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Texto tecleado
180200348-OSV-0427



GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL

DIRECCiÓN DE CONTROL PATRIMONIAL

SUBDIRECCiÓN DE SERVICIOS

ORDEN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR

DCP.{I2(ANEXO54)

CRECER!!! GRANDE 'l
CAMPECHE 2015.2021 ~

DATOS PROVEEDOR ~

PROVEEDOR

DOMICILIO

RFC

003826-BURAD MENDEZ AHMED JOS E

AVENIDA SIGLO XXI NU~ERO 10, ENTRE GLORIETA

BUMA901l064Q4 TELEFONO 981 82 7 67 10

AVENIDA CIUDAD CONCORDIA Y AVEKID}

PLAZO DE ENTREGA 2 Dias hábiles

ISO 9001:2015

CONFORME

DATOS DEPENDENCIA I ORDEN DE SERVICIO

RAMO 22-FISCALIA GENERAL DEL ESTADO ~Il13/04/2018

OSV..(l421
UNIDAD 20-Agencia Estatal de Investigaciones RV222G-0355

OBSERVACIONES [!] .
Rv2220-0355 - 05/04/2018

DATOS DEL VEHICULO I

PLACA DJF-7834

MODELO 2010

DESCRIPCiÓN VOLKSIIJAGEN , JETTA. SEDAN.

DESCRIPCiÓN

SERIE 3'Vw1RV09M7AM047097

CILINDROS 4

LINEA AUTOMOVI L

KILOMETRAJE 144945

La presente orden de seMcio se expide conforme a lo previslo por los artlrolos 2, 12,16. fracción 111y 23. fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Campeche; los !eNiclos contemplados en la misma se adjudicarán de manera directa. en términos de lo sellafado por los diSpositivos22, 23, parrafo segunda, 33, 35, 37, 39, 41Y 42.
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Presentación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche: artlC\llo 2, fracción N, Anexo 7. de la Ley de
Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche, vigente: y articulo 19. fracción 1, del Reglamento Inlerior de la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental de la
AdministraciónPúblicadel Estadode Campeche:asl comode actJerdoa lo eslablecidoporel numeral3,3,9.delManualde Normasy Procedimientosdel Ejerciciodel Presupuesto2018,

Laerogaciónde los servicioscontempladosen la presenteorden,se realizaráconcargoa la eSlructuraprogramática

CLASIFICACIÓN ECONOMICA

TIPO DEGASTO TG ,. GASTO CORRIENTE

FUENTE DE ORIGEN FO 1. NO ETIQUETADO
FUENTEDE FINANCIAMIENTO

TIPO DE FUENTE TF 5. RECURSOS FEDERALES

FUENTE ESPECIFICA FE A. RECURSOS FEDERALES OEl EJERCICIO ACTUAL

No omito manifestarle que este precio es conforme a su cotización propuesta. Deberá hacer entrega de Jos bienes y/o servicios a la persona responsable del vehiC\llo, previa iden~ficación
oficial del personal adscnto a la dependencia u órgano desconcentrado solicitante, en el plazo establecido en la presenle orden, conlados a partir de la recepción por la depender\CIau

órganodesconcentrado.

Se precisa. que por la demora en la entre9a del servicio. "el Estado" procederi a un descuenlo en la facluración por una canlidad ¡gual a 5 al millar diarios mientras e!ure el iOOJmplimiento,
hasta 20dias naturales contados a partir del día siguiente del vencimienlo para la entrega del servicio, conduido este plazo se procederá a cancelación definitiva de la presente orden, de

conformidadcon lo sellaladoporel articulo47de la LeydeAdquisiciones.Arrendamientosy Prestaciónde ServidosRelacionadosconB~nes Mueblesdel Estadode Campeche.

En el caso de que se requiera modificación de plazos de cumplimiento, esta se realizará por causas debidamente justificadas y de común actJerdo entre las partes. de conformidad con lo
establecido en el artiC\llo 44de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con B~nes Muebles del Estado de Campeche, debiendo "El Proveedor'
remitir antes que finalice la vigencia de la presente orden de servicio, escrito de so~citud y documentaciónque compruebe las ralones de la misma, ante la Dirección de Control Patrimonial

de la SecretariadeAdministracióne InnovaciónGubernamental,parasu autorización.

Cabe set'lalar que será responsable por los defectos y vicios ocultos de servicio, la cañdad y por cualquier otra irregularidad en Que hubiere ocurrido en los lérminos del pedido, asi como de
aC\ierdo a lo previsto por la Ley de Adquisiaones, Arrendamientos y Prestación de SelVicios RelaCiOnaCloscon Bienes Muebles del Estado. por las normas Que de ella emanen y el Código
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WALTER
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha quince de junio del año dos mil dieciocho, y que consiste en la 
eliminación de una clave alfanumérico que corresponden al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), por tratarse de dato personal clasificados como confidencial, con fundamento en el artículo 118 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022

